
 
 

TULUA, DICIEMBRE 29 DE 2021 

 

 

     HONORABLES  

     CONCEJALES 

     MESA DIRECTIVA  

CONCEJO MUNICIPAL  

MAGANGUE  

 

 

REFERENCIA: Remisión de definitivo de valoración de prueba de 

conocimiento,  antecedentes, y experiencia para la selección  al cargo de 

Secretario del Concejo Municipal de Magangué periodo 2022. 

 

Mediante convocatoria pública N.082 de 2021 se efectuó la 

“CONVOCATORIA PUBLICA  PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO (A) 

GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE MAGANGUE, PERIODO 2022” 

 

En dicho acto administrativo se estableció en el art.11 el cronograma del 

proceso, en el cual se ha agotado las etapas de: 

 

 Publicación de la convocatoria, 

 Inscripción de aspirantes 

 Publicación de listado de admitidos  y no admitidos,  

 Reclamaciones,  contra la lista de admitidos y no admitidos  

 Respuesta a las  reclamaciones 

 Publicación definitiva de listado de admitidos  

 Citación a pruebas 

 Aplicación de pruebas 

 Valoración de antecedentes y experiencias.  

 Reclamaciones,  contra Valoración de antecedentes y experiencias. 

 Respuesta a las  reclamaciones  

 Publicación definitiva de Valoración de antecedentes y experiencias 

 

Se dio la correspondiente publicación por parte de la UCEVA, en la página 

institucional  www.uceva.edu.co  de los diferentes actos administrativos. 

 

Se recibieron las inscripciones en el correo electrónico 

procesosecretariomagangue@uceva.edu.co de  seis (6) aspirantes  

http://www.uceva.edu.co/
mailto:procesosecretariomagangue@uceva.edu.co


 

1. TATIANA TURIZO LAMBRANO 

2. JOSE MARTINEZ BONILLA 

3. BRENDA CARABALLO ROMERO 

4. LOWER ARANGO ROMERO 

5. HASSAM CASTILLA ATENCIO 

6. JOCELYN MINELLY HURTADO MORALES. 

 

 

Se envía acta de  diciembre 13 de 2021, donde se da a conocer que una vez 

realizada la revisión de hojas de vida,   la señora JOCELYN MINELLY HURTADO 

MORALES,  no reúne los requisitos para ser admitida, por lo tanto quedan como 

admitidos los siguientes aspirantes: 

 

1. TATIANA TURIZO LAMBRANO 

2. JOSE MARTINEZ BONILLA 

3. BRENDA CARABALLO ROMERO 

4. LOWER ARANGO ROMERO 

5. HASSAM CASTILLA ATENCIO 

 

 

Mediante Resolución  N. 086 del 13 de diciembre 2021, suscrita por el Honorable 

Presidente del Concejo Municipal de Magangué, se publica la lista preliminar de 

admitidos y no admitidos. 

 

Una vez cumplido los términos para las reclamaciones de la lista preliminar de 

admitidos y no admitidos, se comunica a la mesa directiva del Concejo Municipal de 

Magangué, que no se presentaron reclamaciones en este punto. Por lo tanto se 

expide la Resolución N. 087 del 16 de diciembre, suscrita por el honorable 

presidente del Concejo Municipal de Magangué de la lista definitiva de admitidos 

de los cinco aspirantes que cumplieron con los requisitos. 

 

Se informa a los correos de los aspirantes que registraron en la hoja de vida, que la 

prueba a realizar es el día 19 de diciembre a las 8:00 am en el recinto del Concejo 

Municipal y se les anexa  la guía de orientación del cuadernillo de las preguntas, 

donde se establece entre otros el número de preguntas, la forma de contestarla y 

los temas. 

 

Se efectuó el examen de conocimientos  el día 19 de diciembre de 2021, en el 

recinto del Concejo Municipal a la hora señalada, se presentaron cuatro  (4) 

aspirantes, ya que no se hizo presente  HASSAM CASTILLA ATENCIO y se da 



inicio a la prueba, con el acompañamiento del  Dr. ABELARDO GUERRA como 

personero del Municipio de Magangué y el señor MIGUEL SAMPAYO ORTIZ, 

contratista del Concejo Municipal y delegado por parte del señor presidente 

MOISES CARABALLO LAGUNA para el acompañamiento en la prueba de 

conocimiento. 

 

Mediante comunicación del 21 de diciembre la UCEVA, se informa  a la mesa 

directiva del Concejo Municipal, el puntaje obtenido por los  cuatro (4) aspirantes 

Detallado de la siguiente manera: 

 
C.C. NOMBRES Y APELLIDOS PUNTAJE  

1.052.986.281 JOSE MANUEL MARTINEZ 
BONILLA 

92.95 

33.355.609 BRENDA CARABALLO 
ROMERO 

57.20 

1.052.982.833 TAILANA MAYLE TURIZO 
LAMBRAÑO 

71.50 

1.052.980.918 LOWER ARANGO ROMERO 78.65 

 

Mediante Resolución N. 103 del 21 de diciembre, suscrita por el Honorable  

presidente de la mesa directiva, se publica  el preliminar de los  puntajes obtenidos 

en la prueba de conocimientos. 

 

Se allega al correo electrónico procesosecretariomagangue@uceva.edu.co, 

reclamación por parte de la aspirante BRENDA CARABALLO ROMERO, donde 

solicita copia del cuadernillo y hoja de respuesta, se da contestación y se cita en el 

recinto del Concejo Municipal de Magangué para la exhibición del cuadernillo y la 

entrega de la copia  de la hoja de respuesta, sin que se hubiese hecho presente, 

por  lo cual se levanta un acta y se le comunica al correo registrado en la hoja de 

vida. 

 

Mediante Resolución 104 del 24 de diciembre de 2021, suscrita por el Honorable 

presidente del Concejo Municipal de Magangué, se expide los puntajes definitivos 

de la prueba de conocimiento. 

 

Mediante Resolución 105 del 24 de diciembre de 2021,  suscrito por el Honorable 

presidente del Concejo Municipal de Magangué, se expide el resultado preliminar 

de antecedentes, que solo aplicó para los aspirantes que pasaron la etapa 

eliminatoria al superar el 60% en la prueba de conocimiento, los cuales fueron. 
C.C. NOMBRES Y APELLIDOS PUNTAJE 

1.052.986.281 JOSE MANUEL MARTINEZ 
BONILLA 

92.95 

1.052.982.833 TAILANA MAYLE TURIZO 
LAMBRAÑO 

71.50 

1.052.980.918 LOWER ARANGO ROMERO 78.65 
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Contra la Resolución 105 del 24 de diciembre de 2021, por medio del cual se expidió 

el resultado preliminar de antecedente no se presentó ninguna reclamación.    

 

Mediante Resolución 106 del 28 de diciembre de 2021,  suscrito por el Honorable 

presidente del Concejo Municipal de Magangué, se expide el resultado definitivo de 

antecedentes detallado de la siguiente manera.  

 

 
Por todo lo descrito anteriormente se remite informe final del consolidado, de los 

aspirantes que superaron la etapa de carácter eliminatorio, que era la prueba de 

conocimiento más la valoración de antecedentes y experiencias. El cual se detallada 

de la siguiente manera: 

 
C.C. NOMBRES Y APELLIDOS PUNTAJE 

FINAL 
CONSOLIDAD
O  

1.052.986.281 JOSE MANUEL MARTINEZ BONILLA 80.6 

1.052.982.833 TAILANA MAYLE TURIZO LAMBRAÑO 53.8 

1.052.980.918 LOWER ARANGO ROMERO 71.86 

 

Atentamente,  

 

 

 

MARTHA LUCIA ALVAREZ CASTAÑO 

Comité Técnico 

 


